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Mensaje de saludo del señor Presidente de 
la República por Fiestas Navideñas 

 

Es muy grato dirigirme a ustedes queridos 
compatriotas, a fin de hacerles llegar mis 
mejores deseos de progreso, paz y felicidad en 
estas navidades que los encuentran lejos de 
nuestra querida patria.  

Estas fechas vienen siempre acompañadas de 
imágenes de evocación de amor y unidad 
familiar, que en este caso vencen las 
distancias y el tiempo.  El Perú será siempre 
un hogar que siente la ausencia de sus hijos, 
aspira a su progreso y espera brindarles el 
cobijo merecido a su retorno.  

Nos sentimos orgullosos de su espíritu de 
sacrificio que se engrandece ante el reto que la 
lejanía impone, de su solidaridad que los 
dignifica, aún más, al brindarla en medio de las 
limitaciones que enfrentan; y, sobretodo, de su 
fortalecida identidad con su nación y su 
cultura. 

Reciban compatriotas ausentes del territorio y 
presentes en nuestra memoria colectiva 
nuestros mejores votos, para que sus metas 
personales profesionales y familiares se 
cumplan el año venidero.  

 

 
Saludo del Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores por Fiestas de Fin de Año 
 
 
Queridos compatriotas: 
 
En  esta  Fiestas tan significativas para todos 
nosotros y en especial para quienes  se  
encuentran  lejos  de  su  patria  y sus seres 
queridos, deseo hacerles llegar, en nombre del  
gobierno del Presidente Alan García y de la 
Cancillería  a  mi  cargo,  el  testimonio de 
nuestro reconocimiento por su encomiable  
espíritu de trabajo, solidaridad e identificación 
con la patria lejana. 
 
A  la  vez  deseo  reafirmar  y  reiterar  el  
compromiso del Ministerio de Relaciones  
Exteriores  en la protección y promoción de los 
intereses y los derechos  de  los  peruanos  en  
el exterior; ello a través de políticas de 
asistencia  humanitaria  y  apoyo  legal,  así  
como  de la optimización de nuestros servicios 
consulares en el mundo. 
 
En  estas  Fiestas, en que se renueva la fe 
cristiana y se proyectan nuevas expectativas 
de progreso para el próximo año, debemos 
reafirmar la voluntad de  seguir  trabajando 
mancomunadamente entre las comunidades 
peruanas, sus instituciones y nuestras oficinas 
consulares a efectos de poder contribuir, aún  
más,  en  el logro de un mayor desarrollo 



económico, social y cultural de nuestros 
compatriotas. 

 
Mensaje de Saludo del Cónsul General en 

Zúrich 

Estimados Connacionales:  

La celebración de la Navidad y del Año Nuevo,  
además de traer momentos de fe, reflexión y 
alegría, nos da la oportunidad de manifestar 
nuestros mejores deseos a todos los que nos 
rodean, y en especial con quienes 
compartimos actividades o intereses comunes. 

Con ese motivo, deseo expresar a todos 
ustedes y sus familias, en nombre propio y en 
el de todos los que laboramos en el Consulado 
General del Perú en Zúrich, nuestros más 
fervientes deseos de paz, unión y prosperidad 
en la próxima Navidad y en el nuevo año que 
se iniciará pronto. 

Es ésta también una ocasión para renovar 
nuestro compromiso de  continuar realizando 
nuestros mayores esfuerzos para brindar un 
servicio consular de excelencia y de insistir en 
la tarea de defender y promover,   con la ayuda 
del Consejo de Consulta, de la Comisión de 
Cultura y de todos ustedes, los intereses y la 
imagen de nuestro querido país y del pueblo 
peruano.  

Zúrich, diciembre de 2007 

Benjamín Chimoy Arteaga 

Cónsul General del Perú 

 
Ganadores “Día de los Peruanos 

Residentes en el Exterior” 
 

La Comisión Especial establecida en virtud de 
la “Directiva para el reconocimiento de los 
peruanos o peruanas que residen en el 
exterior”, realizó la selección y designación de 
los connacionales que este año se han hecho 
acreedores al reconocimiento especial por 
haberse destacado desarrollando acciones de 

carácter social en beneficio de la comunidad 
peruana en el exterior. 
 
La Comisión Especial eligió a cinco 
compatriotas que recibirán un Diploma al 
Mérito:  
 
1. Consulado General del Perú en Houston, 
Estados Unidos 
 
Dr. Luis Alberto Campos, Médico y fundador 
de la entidad “Operación San Andrés” que  
realiza campañas médicas y dentales en el 
Perú y cuenta con una filial en Collique que 
provee ayuda diaria educativa, nutricional y 
espiritual. 
 
2. Consulado General del Perú en Córdoba, 
República Argentina 
 
Sr. Julio Vargas Peralta, destacado empresario 
que apoya las actividades humanitarias del 
Consulado General y promueve y desarrolla 
acciones que generan un acercamiento 
comercial, cultural y turístico entre el sur del 
Perú y dicha región argentina. 
 
3. Consulado General del Perú en Miami, 
Estados Unidos 
 
Sr. Sergio Massa, fundador de diversas 
instituciones de peruanos en Miami e impulsor 
de propuestas de reformas migratorias a favor 
de los peruanos ilegales y realiza acciones de 
lobby para obtener apoyo al proyecto TPS. 
 
4. Embajada del Perú en España 
 
Sr. José Carlos Palomino Vergara, Cónsul  a.h. 
del Perú en Salamanca, meritoria gestión en  
la canalización de ayuda para los damnificados 
del último sismo con 5 containers y 230,000 
Euros en efectivo, así como apoyo a un 
comedor en Lima para niños y ancianos. 
 



5. Consulado General del Perú en Paris, 
Francia 
 
Sr. Marco Rodríguez Arce, París, excelente 
labor en la orientación de los connacionales 
para su inserción productiva y legal al medio 
francés a través de un consultorio legal gratuito 
y asistencia de tipo humanitario a pequeños 
proyectos en Perú. 
 

Premio World Challenge 2007 a proyecto 
peruano TIKAPAPA 

 

 
 
En una ceremonia especial que se llevó a cabo 
el 4 de diciembre de 2007 en La Haya (Países 
Bajos) el proyecto peruano “Tikapapa” obtuvo 
el primer premio del concurso internacional 
“World Challenge 2007” organizado por la 
Shell, la BBC y la revista Newsweek, 
haciéndose acreedor a un cheque por 20 mil 
dólares y al alto reconocimiento que el 
certámen conlleva. 
 
El proyecto Tikapapa beneficia a más de 
doscientas familias del altiplano peruano, que 
cultivan 64 variedades de papa. Se trata de un 
concepto innovador socio-económico de 
mercadeo que vincula al campesino con los 
mercados más exigentes tanto nacionales 
como extranjeros, asegurándole mayores 
ingresos de forma permanente y estable. 
 
El proyecto “Tikapapa” fue elegido entre más 
de 1000 proyectos a nivel mundial. La votación 
se realizó por internet habiendo participado 
más que 100 mil personas.  
 
Para mayor información puede entrar a la 
página web: 

 
www.theworldchallenge.co.uk 
 

El Consulado General en Zúrich 
promociona el turismo hacia el Perú 

 
Con la participación de numerosos 
profesionales del turismo y representantes de 
las principales agencias y operadores de 
turismo de Zúrich, se realizó en el céntrico 
Hotel St. Gotthard de dicha ciudad suiza un 
workshop de promoción turística, organizado 
por el Consulado General con el objetivo de 
promover los principales atractivos e incentivar 
las ventas de servicios turísticos de nuestro 
país. 
 
La presentación del evento estuvo a cargo del 
Cónsul General en Zúrich, Ministro Benjamín 
Chimoy, quien destacó la actual estabilidad 
económica, política y social del Perú y en ese 
marco, las potencialidades que presenta el 
dinámico sector turístico peruano. Hizo notar el 
interés de los suizos por los  tipos de  turismo 
que ofrece precisamente nuestro país y refirió 
estadísticas que demuestran el alto nivel de 
satisfacción de los viajeros de Suiza que han 
visitado el Perú. 
 
Los agentes de turismo participantes 
mostraron especial interés en el evento y en el 
material audio visual e impreso que les fue 
entregado, el que incluyó información en 
idioma alemán de los principales destinos 
turísticos. 
 
V Convocatoria a la Condecoración “Orden 

al Mérito de la Mujer 2008” 
 
En el marco de las celebraciones por el Día de 
la Mujer, la Ministra de la Mujer y Desarrollo 
Social (MIMDES), Sra. Virginia Borra Toledo, 
anunció la V Convocatoria a la Condecoración 
“Orden al Mérito de la Mujer 2008”, dirigida a 
todas las mujeres que con su propio esfuerzo, 
creatividad y talento han superado sus propias 



limitaciones, convirtiéndose en ejemplos para 
la comunidad, además de destacar en su 
compromiso por la defensa y promoción de la 
igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 
 
Hasta el 24 de enero de 2008 se podrá 
inscribir candidatas peruanas tanto a nivel 
nacional como internacional. Para ver las 
bases de la convocatoria y efectuar las 
inscripciones puede ingresar a la página web 
del MIMDES: 
 
www.mimdes.gob.pe/ordenmerito 
 

Encuesta de Salud de los Peruanos en el 
extranjero 

 
El Centre de Recherche et d’Etudes Santé et 
Société, Paris, Francia (Centro de 
Investigación y Estudio Salud y Sociedad), 
hace llamado a todos los peruanos en el 
extranjero a participar en una encuesta de 
salud. 
 
El objetivo principal de la encuesta es realizar 
un análisis de la situación de salud de los 
peruanos residentes en el exterior y de 
proponer medidas tendientes a mejorar las 
prácticas preventivas y el acceso a la atención 
médica de los peruanos en situación irregular 
que tienen dificultad de acceso a dichos 
servicios. 
 
Este estudio es primordial y necesario porque 
actualmente no existe información sobre la 
situación de salud de dicho grupo humano, que 
representa una fuerza demográfica y 
económica importante, ya que contribuye a la 
riqueza nacional por concepto de remesas. 
 
La encuesta se realiza a través de un auto-
cuestionario anónimo que consta de 55 
preguntas. Para llenar la encuesta (20 minutos 
aproximadamente) y ver los resultados puede 
entrar a la siguiente página web: 

 
www.encuesta-salud.net 
 

Seguro de Remesas y Microcrédito 
 
El año pasado, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, suscribió un “Convenio Conjunto de 
Cooperación” que dio origen al “Seguro de 
Remesas en el Exterior”, que protege a las 
personas que reciben remesas ofreciendo las 
siguientes coberturas: 
 
1. En caso de fallecimiento del remesante:  

- El remesado recibe una renta mensual 
hasta por 36 meses. 

- El remesado recibe un fondo para 
repatriar los restos mortales. 

- También se puede asegurar los 
estudios de 03 dependientes menores 
de 25 años. 

2. En caso de fallecimiento del remesado:  
- El remesante recibe un pasaje para 

asistir a los funerales. 
- El remesante recibe una indemnización 

para el sepelio. 
 
Asimismo en octubre del presente año, se 
suscribió un convenio adicional que constituye 
una positiva evolución del firmado el año 
pasado incorporándose el concurso de 
entidades especializadas en Microfinanzas – a 
saber, las Cajas Rurales y Municipales – 
mediante las cuales estas últimas, tomando 
como base de evaluación el monto, 
continuidad y periodicidad en la recepción de 
las remesas registradas por los contratantes 
de dichos seguros, podrán conceder créditos 
preferentemente productivos para la 
constitución y/o desarrollo de microempresas 
en el Perú. 

 
Modificación del Reglamento de Consejos 

de Consulta 
 
Con miras a una eventual modificación del 
Reglamento de Organización y Funciones de 



los Consejos de Consulta y con la finalidad de 
recibir los aportes y comentarios que los 
peruanos en el exterior deseen efectuar, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ha puesto 
a disposición el siguiente correo electrónico: 
 
reglaconeuroafrica@rree.gob.pe 
 

 
Consulado General del Perú en Zúrich 

mail@conperzurich.ch; www.conperzurich.ch 

Si no desea seguir recibiendo este boletín hágalo 
saber con un mensaje de respuesta. 


